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INTENDENTE TE COYPBAUTAS DE OVA VACUIL 

“an etercicio de las atribuciones señaladas nor el “edor Siu- 
nerintendente de Comna"las, según Tesolución “o,£053 del 22 
de 
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la 200 aparece de dloia escritura, e ECOS 
trociaio le o gelorirza ¿borrada Mercelos 
cuatro conias cotarisles da la misma saeidos 
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CM a camaro + Coisnección de esta Eyjrerintarne 
VA oresoriado el Infarue Ca, 00-17. a . 
se LA, ae comoraiaba La cover cia dni 
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paa dee congta 
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o LPXTECULO PRITRO, + toratar La ronstiítución simuitánea 
áe la Comnañla Anónima cenomilacia CIMIOPTLIAPIA CUEFTALA 
S,A,%, envo domicilio es la civiad de Cuavacuil, cor ur 
canítel social de QOUINTUNTOS VTT, ETCRFS, representado nor 
cuiniemntas ace es ordinarias 7 nominativas de Ur mil su- 
eres cada una, o 
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APTICULO SEGUNDO. Disroner suerel«Notarin,?3,Je este 
Cantón, al mvarsen de la matriz de la escritura pública del 
22 de Sentiembre de 1,571, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta "esolución y siente razón de 
su cunñlimiente, 

ARTICULO TERCERO.- “isppner que el Registrador de la 
Proniedad del Csmtón Guayacull : 42) De consíderarlo vroceden- 
te inscriba la transferencia ¿e dominio de los ¿iprnuetles 
que se aporten a la Sociedad ubicados en esta cotudad, Jesart- 
tos én Ta clánsula tercera de Ja pi de 21 a Gootiam- 
bre ¿e 1,951; b) Si asf lo_ticiere, cumpla con lo disruesto 
en el Ameiso 12 del Art. 51 de la Ley de Registro: 7, cd n 
cago de «pe no inscribiere ¿dicha transferencia, notióinue a 
esta Irzeridencio de Comnmpñfar ta e Pietrióeión, 
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: ARSÍQULO * CUARTA, <= Piesonar que el Reristrador “Moercan- 
+11 del Cantón fuevaonil: 9% inscriba la referida escritura 
vública v esta Resolución ev al Dasiatro a su carco de 
acuerdo a los Arts. 158 yv 1%? de la Lev de Cormafías > al 
Art, 3- del D,£, "o, 723, del 22 de Aposto de 1,775; 7, H) 
Curnia con las demás vrescerinciones contenidas en "a Taev de 
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Cortifico que con fecha de  —hoy:3- Queda inscrito cl Aporte 

ordenado en esta Resolución de fojas 127715 a 127774, núme 

ro 6068 del *ogistro de Propiedad,anotado bajo cl número - 

11805 del Reopertorio.-Guayaquil, dos de Diciembre de mil - 

novecientos, ochenta y uno.- El Hloegistrador de la Propiedad, 
det z 

or. /JOHÑ DUNN BARREIMO 
_ Regíítrador de la Propiedad dai 

Cantón Guayaquil 

Cortífico que con fo ha do hoy:3- Se tomó nota del Aporte or 

donado on osta Resolución a fojas 13660 del logistro de Pro 

picdad de mil novecientos setenta y ocho, al márgon de la - 

inscripción reospectiva.-Guayaquil, dos de Diciembre de mil 

novoycicntos ochenta y uno.- Bl Registrador de la Propiedad,- 
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojes 35.411 a 35.415, Número 7.692 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.633 del Rey ) 
/ 

pertorio.-= Guayaquil, ocho de Diciembre de mil novecientos 
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ochenta ¿i uno L El Registrador pe 

E 

  

PR F “ 

a UN 112 de pj » A, 7 

AB HECTOR MIGUEL ALONAR ANDRADE 
: Registrador Mercantil del Centón Cuaysquil, 

 


